
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2022-00294 [Cuaderno principal - 01] 
  
Previo a resolver sobre la medida cautelar de inscripción de demanda 

deprecada por el apoderado actor1, se ORDENA prestar caución por la 
suma de $242´000.0002, conforme lo establece el numeral 2° del artículo 
590 del Código General del Proceso. 
 

NOTI FÍQUESE,   
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
 JASS 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  

 La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 105  

fijado el 5 de SEPTIEMBRE de 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  

 

 
1 Archivo 024.  
2 20% de $1.208´938.074 – Prensiones: página 7 del archivo 002.  



Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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